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Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de diez de octubre de dos mil dieciocho, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
presente acción de inconstitucionalidad, r~cibida el día de hoy en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y_ de Acciones de lnconst(tµcionalidad de 
la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribuna~nst~0 _ 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de do~ dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta dictada por ~egunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la qu~etermina sobreseer en 

la presente acción de inconstitucionalidad, ~mdamento en ,el artículo 44, 

párrafo primero 1, en relación con el 732 d~a Ley Reglamentaria de las 

fra~ciones 1_y11 del a~ículo 105 de l~q,nstit~~ión Política de lo~ .Estados 

Unidos Mexicanos, as1 como en el fal~e mento, se ordena not1f1car por 

oficio a las partes y, en su o~unidad, archivar el expediente como 

asunto concluido. 

Notifíquese; por lista~ oficio y en su residencia oficial al Poder 

Legislativo de Colima. 

En consecuencia,~tase la versión digitalizada del presente acuerdo y 

de la sentencia de cuenta a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, con residencia en Colima, 

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al 

órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1573 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero4 y 55, de la ley reglamentaria de la materia, 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de lá Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes. y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación; conjuntaniente con los votos particulares que se 
formulen.( ... ). 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41. 43, 44 y 45 de esta ley. 
3 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
óraano aue conozca del asunto aue las motive 
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lleve_JL cabo la dili~ncia_ de noti icación Q! ofi~iQ~ de lo ya indicado al 

.eoder_ Legislativo ele Col[na, en su residencia_ofj~¡:ial; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 2986 y 2997 

del Código Federal de Procedimi ntos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral ~1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la Hvidencia Cíílptqgráfica de la fün1a electrónica del servidor 
- 1 

público responsabie dE~ su remisión por el MINTERSC.JN, hace :as veces del 

despacho número 755/201 a, en tér inos del artículo ·14, párrafo primeroª, del 

citado Acuerdo General Plenario 1 /2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin die que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribuna!, a la brevedad posible lo evuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el M nistro Luis Maria Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema C<>rb de Justicia de· la Nación, quien actúa 
·-· -

con Leticia G~_~mán Miranda, S cretaria de la Se. ción ,?e Trámite de 

Controve'.~/1 C~itucionales y e Acciones de;lnco stit cionaliclad d~ la 

Subsec~táf t Gene1~n ~c~erdo de este Alto trib~ _:i. uet ;~.· /> 
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por oficio entregado en el domicilio de las partes, por con ucto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá orden~1rse que la notificaci n se haga por vía telegráfica.(. .. ). 
5 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficio de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificac:iones se hagan por conducto de acl:uario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se 13ntienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 291!. Las diligencias que no puedan practicarse e el lugar de la resiclencia del trilJuna! en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Jue2: de Distrito o de Primera Instancia pa a asuntos de mayor cuantia del lugar en que deban practicarse. 
Si et tribunal requerido no puede practicar, on el lugar de u residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
corresponcfürnte, dentro de su jurisdic:ción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la prá tica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
Hepública, autorizándola para dictar las resoluciones que se n necesarias para la cumplimentación. 
7 Artículo 2!~9. Los exhortos y despachos se expedirán el si uiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin qui~. en ningún ca o, el término fijado pueda excede:r de diez días. 
8Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo ·t4. Los envíos de información 1·ealizados po conducto de este submódulo del MINTERSCJN d1~berán firmarse 
1~lectrónic:amente, en la inteligencia de que en términos d lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de . 
acuerdos, aG!as o razones emitidas o generndas con la pa icipación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en document digitalizado cuyo original conte-nga las firmas de éstos, bastará que la 
,-,,....,...., -· -- .~- .. .L:1: __ -·--- -··, _____ : .... :..t ....... ,,. .. ,...,1 t1..11u .. 1T1=oc IP\.1 ~o."'I 1.-,, rt.:::::1.i c.on1irln.r n1'1hlil'"n. r1=.e:nn.nc::.!1hl,::li rl,::li r,::limitir rlir:h:::1 infnrm:::1r.iñn-

 
 
 
 
 




